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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARTO  DE FAMILIA    

 

 

NOTIFICACION POR AVISO 

 (ART. 292 C. G. P.). 

 

Radicado: 76001-31-10-004-2021-00411-00 

Proceso: TUTELA  

Accionante: PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

Accionado: 

Ministerio de Educación Nacional, Gobernación 
Departamental del Valle del Cauca, Secretaria de 
Educación del Valle del Cauca, Alcaldía Municipal de 
Jamundí 

 

Señor: 

Arbey de los Ríos Hurtado 

 

Señores: 

 

padres y/o acudientes de los Niños, Niñas y Adolescentes que se encuentran 
relacionados en los listados aportados como pruebas por la Personería Municipal de 
Jamundí 
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Por medio de este aviso les notifico de la providencia  sentencia de 09/02/2021 

de 2021, por medio del cual se decide: TUTELAR el  derecho  fundamental  de  

educación (componente  de accesibilidad) de  los  79  niños,  niñas  y  

adolescentes  respecto  de  los  cuales  se adelantó   el   presente   ruego   

constitucional frente   a   la   SECRETARÍA   DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ. 

 

La notificación se entenderá surtida el día de la fijación de este aviso y de la 

respetiva providencia en el micro sitio asignado a éste despacho en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

 

 

 

 

 

 
Alejandra Mará Riascos Guerrero  

Secretaria 
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